
NUM. 313.—LUNES 31 DE DICIEMBRE DE iby4

^oSeiinO®|ictssi
DE LA

^aensesÀ as @^£boba
p-Articulo I.” Las leves obligariu on la Peninsula, islas 
Baleares y Canari asi ¿'los veinte d las do su promulgación, 
ai en ellas no se dispusiese otra coso. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción ue la ley 
en la Oaeeta oficiai.

An. 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cu inplimiento,

An. 3.“ Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
dispusieren lo oonlrario. {Código cwtl vig^fiti)

El Real decreto de 4 do Enero de 1883 y la Seal orden . 
de 6 de Agosto de loOl, disponen no se otorgue por las cor- ■ 
poraciones provinciales ni municipales ningún documento ) 
ni escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satislecho los derechos de inserción de lo» anun
cios de subastas en la Gacela dt Madrid y Bolktjn Oficial. ,

SnSCKIPCIÓN PAKTICL'LAK

Es Cdaño HA Pelota».
Un mes...................................3
Trimestre,............................ 8 26
Seis meses............................16 60
Un a&o..............................83

KuSSA nX CÓBDOBA Pegatas,

Un mea................................... 1
Trimestre, 11 26
Seis nicsee.............................22 60
Un aho. ....... 46

JTdmero surJlc, dS eintitnot de peteta.
Se publica Lodos loa diaa, excepto los dumingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamo ate que los gres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN „ dispondrán que se fije 

ua ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Botetinu Oficialet se han de remitir al 'Jefe politice 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Urdenea do 2 de bril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.)
Los aaflores Secretarios cuidván bjyo su mas estrecha 

responsabilidad, db dobservárdds mi ifieros de e»t© Boletín, 
coleccionados para su encuadernación,"que deberá verifl- 
carse al lina! de coda aflo.

Auvehtkncia. Coufonnecou la condición 8.“ del plie
go que ha servido do base, vara la subasta, no se iaa orlará 
ningún anuncio qué sea á instancia de parto sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 25 céntiraos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 88 céntimos.

PresideiiSía del Ministros

{Gacela del 29.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Pamilia, continúan en esta Corte, 
8in novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
OBLA

PHOVIKCIA WE CÓIIDOBA

SANIDAD.—SUBDELEGADOS

En cumplimiento de lo preveni
do en el caso 6.“ del art. 7.® del 
Reglamento para las Subdelega
ciones, los señores Subdelegados 
de Medicina, Farmacia y Veteri
naria de los partidos de esta pro
vincia remitirán en los quince pri- 
Uieros días del próximo mes de 
Rnero A este Gobierno las listas 
generales que en dicho artículo y 
’reglamento se interesan, debiendo 
Consignar en Ias listas los nom
bres y dos apellidos de los Profe
sores que tienen su residencia ha
bitual en el distrito respectivo, de- 
agriando el pueblo, los que ejer- 
^u la profesión en cualquier par
ado sin tener en el mismo su re
sidencia, los de los fallecidos en 

semestre último y los de los que 
ban trasladado su domicilio á otro 
Distrito, expresando cuál sea este.

Córdoba 29 de Dioiembre de 1994-
£1 Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

PROFESORES TITULARES

El art. 20 del Reglamento de 
14 de Junio de 18^1 previene 
que lo.s señores Alcaldes remitan 
al Gobierno civil de las respecti
vas provincias el dia 31 de Diciem
bre próximo relación nominal de 
los Facultativos municipales, con 
las fechas de sus nombramientos y 
la en que terminan sus contratos. 
En su consecuencia espero del re
conocido celo de aquellas autori
dades que dentro de los quince 
primeros días del próximo mes de 
Enero darán cumplimiento á dicho 
servicio, al objeto de que pueda 
organizarse el de Beneficencia y 
Sanidad en la forma prevenida por 
las Leyes, Reglamentos y Ordenes 
vigentes, teniendo entendido que 
si dejasen trascurrir dicho plazo 
sin cumplimentar cuanto en esta 
circular se previene, haré uso con
tra los morosos de los medios 
coercitivos que las Leyes me con
ceden, los que serán aplicados sin 
contemplación alguna.

Córdoba 30 de Dioiembre de 1894.
El Goberaedor, 

Eduardo Ortiz y Casado

Núm. 9614

í ProcEJímiEaL ailiniiiistratiw
j En el día de hoy ha sido remitido 
‘ al excelentísimo señor Ministro de la 
* Gobernación el recurso entablado 

por don Rafael Mangas y otros veci- 
' nos de Rute, alzándose del acuerdo 
i de este Gobierno de 7 del corriente, 
| por el que se desestimó la pretensión 
i de los referidos señores, á fin de qae 
«'requiriera de inhibición al señor 
t Juez de ¡netracción de Priego por 
1 haUarse eutendieudoen una denuncia 

referente á la exactitud de lo maní- 
festado en varias deelaracionea pres
tadas en el expediente de incapaci
dad seguido al Alcalde de dicho pue
blo don Diego Molina.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los interesados y en cumptimieu- 
to de lo dispuesto en el artículo 26 
del Reglamento de procedimiento 
administrativo de 22 de Abril de 
4890.

Üórdoba 27 de Dioíeoibre de 1894.
E Githemedor, 

Eduardo Ortiz y Casada

¡ADMINISTRACION DE HACIENDA
1 DELA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 3615

1 Timbre del Estado
i La representación de la Compa 
1 ñía Arrendataria de q\bacos en esta 
i provincia, comunica lo siguiente á 
- esta Delegación de Hacienda:
1 «Cumpliendo las órdenes de la 
i Dirección de la Compañía, por la 
1 presente ponemos en conocí mien to 
! de V. S., para la debida inserción 
1 en el Boletín üvicial y demás efec- 
' tos oportunos, que el cange de efec- 
* tos timbrados se verifique en esta ca- 

fatal en la expendeduría situada en 
a plaza de las Tendillas, á cargo de 

! don Manuel Marin, y en Ias expeti- 
i dedurias número primero de las ca

torce subalternas de esta provincia, 
situadas en Baena, Belmez, Bujalan
ce, Cabra, Hinojosa, Lucena, Monti
lla, Montoro, Palma del Río, Pozo- 
blanco, Priego, Puente Genil. Ram
bla y Rute, y en los demás pueblos 
de la provincia en la expendeduría 
que tenga á su cargo la venta de di
chos efectos.

i El cange se hará precisamente 
dentro del mes de Enero, siendo este 
plazo improrrogable.

Los efectos que deben cangearse 
, son los siguientes:

; Papel timbrado común, clase l.‘ á 
14.% excepto el de oficio para Tribu
nales.

Papel timbrado judicial, y clases 
7.* á 13.* inclusive.

Pagarés de Bienes Nacionales.
Papel de pagos al Estado.
Contratos de inquilinato.
Timbres móviles.
Timbres especiales móviles.
Lo que tengo el gusto de partici

pará v. tí. para los efectos que se 
mención an. A)

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocí mien to del 
público, en cumplimiento á la circu
lar de la Delegación del Gobierno 
en el arre nd amiento de Tabacos, fe
cha 12 del corriente. *

Córdoba 28 de Diciembre de 1394. 
—El Administrador de Hacienda, 
Bernardo Cuenca y Molina.

Aidimia
Número 8669

le CafíoBa

Eu las causas procedentes del Juz
gado de Hinojosa, seguidas por loa 
delitos de robo y homicidio, contra 
Juan Pablo Martinez Arellano, An
tonio Giralda y Lara y don Pedro 
Gómez de Segura, se han señalado 
los días veinte y ocho, primero y dos 
de Febrero y Marzo respectivamente, 
para que ae vean ante el Tribunal del 
Jurado, en el local de esta Audien
cia, habiendo sido designados para 
la constitución de dicho Tribunal eu 
concepto de cabezas de familia, ca
pacidades y supernumerarios, los in
dividuos cuyos nombres se expresan 
á continuación:

Cabezas de familia
D. Juan Jurado Murillo

Amador Palomo Romero
Victor Gonzalez Sánchez
Juan Moreno Moreno
Angel Revaliente Diaz 
Antonio Aranda Molero 
Manuel- Antón Blanco 
Antonio Leal Lopez
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D. Angel Barbero González 
Antoniu Torrero Jurado 
José Figuera Valera 
Ignacio Rodríguez Torrico 
Andrés Orellano 
Bernabé De gado Garcia 
Ambrosio Trenado Millán 
Antonio Daza Feruandez 
Alfonso Hidalgo Perea 
Juan Rubio Jurado 
José Caballero Lopez 
Manuel Gómez Galan

Capacidadet

D. Lázaro Benavente Aranda 
Nicolás Luna Barbancho 
Juan Antonio Gómez Conde 
Manuel Rubio Biniegras 
José Suarez Garcia 
Manuel Herrador Martínez

Ministerio de la Guerra

D. Manuel Delgado Garcia 
Francisco Morillo Marquez 
Melchor Garcia Jurado 
Valerio Torrico Murillo 
Juan José Moreno Lopez 
Manuel Ruiz Rubio 
Alfonso Muñoz Lopez 
Alfonso læpez Morales 
Manuel Sánchez Sánchez 
Manuel Valverde Peralvo

Sup emumerariot
D. Juan de la Cuesta Moral 

Baldomero Castillo Gómez 
Rafael Otero Ruiz 
Pablo Vicente Calvillo 
Angel Izuardi Barcón 
Leonardo Castiñeira Cáceres 

Córdoba 21 de Diciembre de 1894. 
—Cesáreo Hnerta.

en la relso¡¿& o * adioional á la 34 de 
abonarás de aloasoes y ajustes finales 
oorrespOLdieates ai batallóa cazadores 
de Victoria, quo asoieuden à 552'68 
pesos por el capital rectificado de loa 
mismos, y í 76*79 por los intereses de
vengados; en junto, à 629 47, de cuja 
oantíded deberá abonaras á loe inters 
sedes el 35 por 100 en metálico, ó sea 
220 pesos 29 centavos, con arreglo á 
lo diapaesto en la ley de 18 de Junio 
de 1690 ; Beal deoieto de 30 de Julio 
de 1392.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes, aoompa- 
fiándole, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los arUonlos 22 ; 24 de la 
inatruoción de 20 de Febrero de 1691, 
nn ejemplar de lioha relación con los 
dooumentos jastifioativos de los crédi
tos reconocidos, excepto los abonarés y 
ajustes rectificados, para que puedan 
hacerse las poblioatiiones á que la mis

ma instrucción se refiere; y advirtién- 
dule que con esta fecha se ordena à la 
Dirección general de Hacienda de este 
Ministerio que facilite á la Inspección 
de la Caja general de Ultramar los 220 
pesos 29 centavos que necesita para el 
pago de los créditos de que se trata.„

Lo que de la propia Beal orden tras
lado á V. E. para sn oonooimiento y 
demás efectos, debiendo darse la ma* 
yor publicidad posible á dicha relnciÓD 
por los Capitanea generales da Ultra
mar en los ptriódicoa oficiales de sos 
distritos, y gestionar lo conveniente el 
Inspector de la Caja general de Ultra
mar para qne la relación citada se in
serte en los BoieUntt Oficiales de las 
provincias, con el fin de que llegue á 
conocimiento de loa interesados. Dios 
guarda á V, E. muchos afios. Madrid L* 
de Agosto de 1894.—López Uomífi’ 
ffuez.

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Madrid L" de Agosto de 1894.—Lópkz Dcminoukk

pj- 
g
3

O
Qs
0

Nombres de los interesados
Importe 

del capital 
rectificado

Pesos

Imports 
total 

de los in
tereses

Pesos

TOTAL

Pesos

Liquido 
A percibir 

el 86 
por 100 de 

capital 
é interesal

Pesos

77 Nicolás Fernández Serrano JOS 05 108 06 37 81
86 Esteban Liné Oriol 92 17 24 88 117 06 40 9®

109 Pedro Boig Remellas 43 56 11 76 66 32 19 36
122 D. Vicente Villena Sanz 308 90 40 16 349 06 122 16

_____ _
Toul 552 68 76 79 629 47 220 29

Madrid 6 de Julio de 1894.—Lóriz Dominsuzz.

Z 
P- 
5

o

S

Nombres de los interesados
Importe 

del capital 
rectificado

Pesos

Importe 
total 

de les in
tereses

Pesos

TOTAL

Pesos

Liquidu 
A percibir 

el J6 
per 100 de 

capital 
A intereses

Pesos

163 Juan Qoerol 72 02 71 02 24 86
164 Manuel Rivera Iglesia 108 12 2 16 110 23 38 59
165 Vicente Reinaldo 81 71 1 63 83 34 29 16
166 Luis Rober Nogueras 84 04 21 01 106 06 36 76
167 D. Fausto Ruiz Martín 683 97 » 683 97 239 38
168 Hipólito Bubinet 91 33 91 93 32 17
169 Francisco Biquelme 58 83 o 63 69 41 20 79
17(1 Dionisio Robell 90 26 # 90 26 31 69
171 José Rosario 77 40 77 40 27 09
172 José Rosario Martínez 67 84 » 67 84 23 74
173 Adolfo El val te 84 11 84 11 29 43
174 Cándido Rosell 93 68 93 68 32 78
176 Fermín Sánchez 63 25 17 07 80 32 23 11
176 Bernardo Laura 112 20 16 132 16 46 25
177 Santiago Solís Solís 74 49 74 49 26 07
178 Emilio Serrat 74 16 0 74 74 90 26 21
179 Domingo Sarriá 80 93 9 80 93 23 32
180 Francisco Saviñón 64 11 n 64 ll 18 93
181 Luis Santa Catalina 80 80 28
182 Prudencio Toca Canells 81 67 17 16 98 82 34 68
183 Pelayo Tocas 84 84 9 84 84 29 69
184 Crescenoio Toba 99 11 n 99 11 34 68
165 José Tenorio 107 86 107 86 37 76
186 Joaquín Triana Maena 95 69 O 96 96 64 33 78
187 Magdaleno Trujilla 72 50 72 60 26 87
188 Anselmo Torriente 71 43 19 28 90 71 31 74
189 Luis Tomás Conills 90 71 » 90 71 31 74
190 Guillermo Ulloa 79 56 79 56 27 84
191 Tomás Vizcochea 68 03 9 52 77 65 27 14
192 Filomeno Visiedo 63 63 9 63 63 22 27
193 Benito Velasco 46 17 T 46 17 16 80
194 Agnilino Veraao 72 10 0 72 72 72 26 48
196 Santiago Vitón Garcia 276 61 74 68 361 29 122 96
196 Agustín Zuano val 112 » 112 39 20

Total 20224 16 1500 26 25724 40 7602 70

En la «Gaceta de Madrid», co- 
reapondiente al día 7 de Agosto próc- 
simo pasado, se inserta la Real or
den-circular siguiente:

Ministerio de la Guerra
Mám. 2812

RKAL ORDEN-CIRCULA»
Exorno. Sr,: En Real orden del Mi

nisterio de Ultramar de 7 del mes an
terior, se dijo á este de la Guerra lo ei- 
guiente:

“De conformidad oon lo propuesto 
por la Junta Superior de la Deoda de 
Cuba en sesión de 6 del corrí a ote, 3. M. 
et Sav (Q. D. G.), y en su nombre la 
Bkima Begente del Beino, ha tenido à 
bien disponer qne se reconozcan à fa
vor de les oansantes los 4 créditos nú
meros 77, 86,109 y 122, comprendidos

AYUNTAIi^ENTOS
CASETE DE LAS TORRES

Núm. 8699

Don Rafael Cantarero y Toro, Alcalde cons- 
- titucional de esta villa.

Hsgo saber: que formado el padrón 
vecinal de este término, en cumpli
miento del articulo 17 y siguientes de 
la Ley municipal, queda de manifiesto 
al público en esta Secretaria de Ayon- 
tamiento, por término de quince días, 

í para qne durante dicho plazo, puedan 
1 eiaminarlo estos vecinos y presentar 

las reolamsoiones que estimen proce
dentes.

Cañete de Ias Torres 22 de Diciem
bre de 1894,—Rafael Cantarero Toro.

CÓRDOBA

Núm. 8802

Rescindido por acuerdo de la Corpo
ración municipal de mi presidencia, el 
contrato qne venia rijiendo para la co
branza del arbitrio autorizado sobre el 
aso obligatorio de pesas y medidas le
gales y alquiler de los instrumentos de 
pesar y de medir, qne con carácter de 
recurso ordinario figura en el preso 
puesto vigente y acordada sn nueva 
contratación por subasta se annuoie al 
públioo por término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que apa
rezca inserto este edicto en el Bozstin

Ofioial de la provincia, á ouva tenui' 
nación tendrá aquella efecto en estas 
Casas Consistoriales y despacho de 1* 
Alcaldía, de ana á dos de la tarde, foU 
arreglo al tipo anual de 37.000 pesetas 
87 céntimos en que se remató este ser" 
vicio, el onal se contrata por el tiempo 
que reste desde la fecha en qne sea 
aprobado el remate hasta fin del actual 
año económico, si antes no se modi^' 
case la forma de su cobranza, y ‘’®“ 
sojeoión á las demás cláusulas que dea 
de hoy se hallan de manifiesto eo J® 
Secretaria municipal, siendo necesario 
para tomar parte en la subasta que 1*® 
licitadores consignen en la Depu®‘^*' 
ría de estos fondos municipales, la a®’ 
ma de 1.850 pesetas 4 céntimos ó a®* 
el cinco por ciento del tipo fijado p®’'® 
la subasta, en concepto de fianaa pro* 
visional,y que las proposiciones su P®*' 
sen ten durante el transcurso de dich* 
hora en pliego cerrado con la oódul® 
personal del licitador, acompañada® 
del resguardo qne acredite la oousti' 
tución del mencionado depósito, y for* 
muladas con arreglo al signiente

Modelo '
Don N. N., según cédula perscu®^ 

que acompaña, enterado del edicto / । 
oondioioues que sirven de besa para 
contratación de Ia cobranza ^®I a*" ^ 
trio autorizado sobre pesas y medida* 1 
é inetrnmentOB de pesar y de mediL ®* 
obliga, aceptando las ®u todas sus p®* 
tes, á realizar este servicio por el tiaU^ fl
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31 DE DICIEMBRE DE 1394
í po que resta de la actual anualidad

mo, á los contri bay entes de este dis Lo que se hace público con Ia adver-
^‘^tióioioa ai respecto de..,, pesetas 
biaas.

(Fecha y firma).
Córdoba 21 de Diciembre de 1894.— 

: ^‘læe Aparicio,

trito mcaíoipal, pora que presenten en 
la Secretaría Capitular, las relaciones 
de las alteraciones que hayan esperi- 
mentado en su riqueza amillarada.

tencia de que, terminado dicho plazo, 
no se cursarán los qee se produzcan.

Espejo 24 do Diciembre de 1894.— 
Antonio Pineda.

VILLARALTO
'h NCin. 3608

1 bsa Illias Gómez Muñoz, Alcalde constita- 
1 íional de esta villa.
1 ^“go saber; que por acuerdo del 

J Ayuntamiento que presido, deba pro'
ll •‘’derse por la Junta pericial, A la for- 

' ‘OBoión del apéndice, de la riqaeza in-

Babadisfeioa Seisxádetá

Núm. 8592

Fallecimientos ocurridos el dia 24 de Diciembre

PARKOQDIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

, ®uebl6, onltivo y ganadería de este 
1 Distrito municipal, para el próximo año 
«conómico de 1895 á 56, desde el día 
Veinte y cinco del actual, el primero de 
Sobrero próximo, los contribuyentes 
íue hayan tenido alteración en sn ri-

San Pedro 
Idem 
San Miguel 
Catedral 
Idem

¡Varón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Feto 
< 'asado 
Soltero 
Idem 
Idem

43 afioa
19
40
30

Falta de vtavilidad 
Oúlbsión intestinal 
Empiemia 
Entero colitis 
Gripe

^Uíiza, presentarán las oportunas reta- 
luues por duplicado, acompa Dadas de 

^8 respectivos títulos, inscriptos en el
DIA 25 DE DICIEMBRE

^gistro de la Propiedad, durante di- 
^0 plazo, en la Secretaria municipal, 
^8 Qeeve á una de de la tarde; en la Ín- 
^^iganoia qne las que no se presenten 
durante dicho neriodo, no serán admi
tías.

Son Lorenzo 
Santa Marina 
San Andrés 
Catedral 
Idem

Varón 
Hrm bra 
Idem 
Varón 
Hem bra

Viudo 
Soltara 
Viuda 
Soltero 
Viuda

58 afioa
7

74
2

54

Gssiró-enteritis 
Viruela
Lesión orgánico
Atrepsia 
Disentería

j Villaralto á 20de Diciembre de 1894, 
''Elias Gómez.—P. 0. el Secretario, 
^‘ego García.

DIA 26 DE DICIEMBRE

BUJALANCE

Núm. 3604
[ ^Ú José de Lor» y Daia, Alcalde presí-

ÍBau accidental del ilastre Ayuntamiento

San Lorenzo 
Santiago 
Santa Marina 
Catedral 
Idem 
San Juan

Varón 
Hembra 
Idem 
Idem 
Varón 
Hembra

Soltero 
Casada 
Idem 
Idem 
Casado , 
Soltera

8 meses
55 afios*
46
28
45
13

Pronquitis
Erisipela 
Entero colitis 
Viruela
Uipertrofia cardíaca 
Mal vertebral de peut

institucional de esta ciudad.
liego saber: que debiendo proceder- 

^® por el Ayuntamiento y Junta peri- 
^iel de esta ciudad, á la formación del 
*Péndtoa al amillaramíento, para el afio 
*oouómioo de 1896 á 96, en el cual han 
^e comprenderee les variaciones que 
^uyan de introddeiree por ventas, su- 
“taiones, permutas y demás traslaoio- 
^®* de dominio, se advierte á los inte
resados que dtsde hoy hasta el dia 
“treinta y uno del próximo mes do Ene- 
r^t pueden presontarso en este Soote* 
^tía Ias oportunas relaciones acompa- 
^edasde los documentos que acrediten 
J^ ’ariaoión que se pretenda; en la in
diligencia de que trascurrida dicha fe- 
“iíe, no ge admitirá ninguna do ellas , 
I*®> justificada que seo.

Bujalance 22 do Diciembre de 1894. 
''José de Lora y Daza.

DIA 27 DE DICIEMBRE

San Audrés 
Santa Marina 
San Pedro 
Santa Marina 
San Lorenzo 
Sao Andrés 
Santa Marina 
Sau Pedro 
Santa Marina 
San Miguel 
Catedral 
Idem 
Idem 
Idem

Hembra 
Idem 
Varón 
Hembra 
Idem 
Varón 
Idem 
Idem 
Hembra 
Varón 
Idem 
Idem 
Hembra 
Varón

Viuda 
Soltera 
Soltero 
Casada 
Soltera 
Casado 
Soltero
Idem 
Casada 
Casado 
Saltero 
Idem 
Soltera 
Soltero

78 afioa
4
21(2

28
39 meses
60 afioa
30
47
50
66

6 meses
3 afios

23
60

Reblandecimiento cerebral 
Difteria
G astro-enteritis
Eqoefalitis
Viruela
Tuberculosis pulmonar 
Idem
Uremia
Hipertrofia del corazón
Lesión del corazón
Viruela
Idem
Idem
Tifoidea

Córdoba 27 de Diciembre de 1894- 
EI Alcaide, Aparicio.

-El Secretario, Manuel Vam.—V.’ B.*

ESPEJO
* Nùm.8606

^®u Antonio Pineda López, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hego saber: que próxima la época en 

^**6 ha de procederse á la oonfeooión 
’^®l apéndice si amillaramíento de esta 
riqueza pública, que ha de servir de 
^•8e ála derrama de la contribuoión 
^tfitorial, en el inmediato afio eoonó- 
‘‘‘‘00 de 1895-96, el Ayuntamiento do 
‘“i presidencia, ha acordado conceder 
^® plazo hasta el 20 de Enero próxi-

FERNAN NUÑEZ

N¿m. 8606

Don Francisco Fernández y González, Alcal
de constitucional del Ayuntamiento de es
ta villa.

Hago saber: que debiendo proceder- 
ge á la formación del apéndice al ami- 
lUramiento que ha de regir en el pró
ximo año económico de 1895 á 1896, se 
invita por el presente edicto, á los ha- 
ceudados en este término, para que en 
el plazo de treinta días, presenten rela
ción de las alteraciones que hallan te
nido en su riqueza sujeta al pago de 
las coa tribu o ion es rústica y urbana, 

acompañando los títulos ó documentes 
que justifiquen el pago del impuesto 
de derechos reales y trasmisión de 
bienes.

Fernán Nefiez 23 de Diciembre de 
1894.—F7BnoÍ8co Fernández.

PEDROCHE

Núm. 3601

Don José Marillo Tirado, Alcalde oonstitu- 
oioaol de esta villa.
Hago saber: que no habiéndose pro

visto la vacante de una de las dos pía-

zas de Médico Cirujano titular, por no 
haberse presentado aspirantes á la mis
ma no obstante haber trascarrido con 
es o eso el plazo fijado para la a d mié ión 
de solioitudes según puede verse en el 
anut cio de esta Alcaldía publicado en 
el Boletín OvioiaL de la provincia co
rrespondiente al viernes doe de No
viembre Último y al que me remito; ha
llándose cumplidas cuantas prescrip
ciones determina el articulo 11 del Re
glamento para el servicio benéSco- 
sanitario de los pueblos de 14 de Ju
nio da indi, por acuerdo del Ayunta
miento y Juntada Asociados, se repro- 
doce aquel abriendo nuevo cono o rao 
por otros treinta días, á contar desde 
el en que aparezca inserto el presente, 
en reíerido periodico oficial, p'ira que 
los aspirantes puedan dirigir sus aoU- 
oitadea documentadas á esta Alcaidia 

1 en la forma y modo- que en el resellado 
aunnoio primitivo se hace constar.

Lo que por acuerdo de dicha Corpo
ración, se publica para la general inte
ligencia,

Pedroche 24 de Diciembre de 1894, 
—José Morillo Tirado.

JUZGADOS
CÓRDOBA

Núm. 3613

Don Francisco Femândex Vior, Juez de pn- 
mera instancia do esta ciudad y su par
tido.
Hago saber: que don Juan Dorin 

Marillo, mayor de edad, Capitan de in
fantería y vecino de Zafra, ha sol io i la
do de este Juzgado se declare jodioial* 
mente qoa le corresponde el dominio 
de las dos dehesas que se desoribirin 
y que a^ mande insoribir & so nombre 
dicho dominio en el Registro de la pro
piedad de Posadas, oayas flucaa mani- 
fleeta que le pertenecen por herenoia 
intestada de don Joan Morillo Ortiz, 
qne falleció el diez y ocho de Enero de 
mil ochocientoc ochenta y dos, y son À 
saber:

1.* Una dehesa titnlada la Alame
da, sita en el término de Hornachuelos; 
linda por Norte, Cordillera del Puerto; 
por Saliente y Sur, el no Bembezar, y 
por Poniente, Barranco de VaUerro- 
quee y Ceja; se compone do onatre mil 
diez fanegas de cabida, equivalentes & 
dos mil cuatrocientas oinenenta y una- 
tro hecté'eas, oinoaenta y dos áreas y 
diez oentiáreas.

Y 2,* Otra dehesa llamada Carras
co, comprensiva de loa sitios denomi
nados Taravilla, Torilejo, Parrillas y 
Rezos de la Muela, situada también en 
término de Homachnelos, con cabida 
de seis mil veintb y seis fanegas, equi
valentes à tres mil seiscientas ochenta 
y ocho hectáreas, oinanenta y una 
áreas y cuarenta y seis oentiéreas; lin
da por Norte, con Sierra Patuda; por 
Saliente, con Sierra del Aguila; por 
Sor, con regajos del Puerto y do Tara
villa, y por Poniente, con antiguos col
menares de dofia Eugenia García y 
Molino Perdido,'

En en virtud, conforme à lo que es
tablece la regla segunda del artloalo 
cuatrooientoe cuatro de la vigente ley
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lupoteoarik, se convoca por medio de 
este primer edicto & las personae igno; 
radas, i qaienes paeds perjodioer la 
inserípoión de dominio solicitada, á fin j 
de que oomparazeso, sí quieren alegar i 
en dereebo, ante este JuzgidOj dentro ' 
det termiuo da ciento ochenta días, 
cootadus desde boy. i

Dado eu Córdoba á veinte y siete de j 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y ouatro,—Fraociaco Fernández Vior, 
—£1 Escribano, Lioenuiado Rafael Pe
llitero.

PRIEGO 
Número 3611 

Don Pedro Bico y Orduña, Juez de primera 
inatanoia do esta ciudad y ea partido.
Hugo Híb^r; que en virtud de pro- 

videntiu dictada en el día de hoy en el 
incidente sobre ejecunión de seutenoia 
recaída eu sutes civiles de menor cuan
tía, seguidos en este Juzgado a instan
cia de don Agustín García Pérez, Fres 
bitero, contra Antonio Luque López, 
como a lo in if Irador de Ico bienes del 
euseute Adriano Sénchev Loque, sobre 
reivindicación do una inca de dicha 
adininistraoión y entrega do sus pro- 
dueto:!, so sacan á pública y judicial 
en bas tu, paro pago do X:dfil4-', lea fincas 
Biguienteo, perteueoientes til Adriano, 
Sánchez Loque, que radican en esta 
provincia, por el téimieo de veinte' 
días.

Pto. Cta.
Una pieza de tierra secano, 

pon algunos olivos, en ej titio 
de Maniebla. partido de Castil 
do Campos, de este término, 
decab da seis y medio cele
mines, que lindan al Este an
tes con tierras de Jose Luque, 
hoy herederos de AdriauaSán- 
obez Luque; Sar el arroyo y 
tierran de José Luque; Oeste 
tierras antes de Juliano Lu- 
qne, hoy de Josefa Luque, y 
Norte el camino de Campos á 
Almedinilla y la Josefa La
que, valorada en doscientas 
setenta y cinco pesetas 276 

Otra pieza de tierra secano, 
con dos olivos, en el mismo 
sitio y término que la ante
rior, de cabida dos celemines 
y tres cu artillo»; linde al Es
te tierras de José y Juliana 
Laque; Norte el arroyo y tie
rras de José Luque; Sur el 
partidor y tierras de Francis
co Osuna, y Oeste terrenos de 
Juliana Laque, valorada ea 
setenta y cinco pesetas 76 

Otra pieza de tierra aecano, 
de cabida dos y medio celemi
nes, en el mismo sitip y tér
mino que las anteriores; lin
dando al Este e* arroyo y el 
camino de Almedinilla; Norte 
tierras de JolíanaLuque; Oes
te terrenos de Joitefa Laque, 
y Sur tierras de Josefa La
que, valorada en cien pese
tas 100

Otra pieza de tierra seeano, 
de cabida ocho celeminea,coa 
trece olivos de treinta afioa y 
au garrote, en el mismo tér- 
icino, nombrada Cuevas del

'll o Luque; lindando por el 
Norte y Este tierras de José 
Luque; Sur otras de Juliana 
Luque, hoy herederos de An
tonio O-uua, y Oeste herede
ros de Juan Molina, hhy tie
rras de Antonio Priego, va
lorada en cuatropientas pe 
setas 400 

no huerto cercado de pa
red por la parte del camino 
que se dirá, sito en Castil de 
Campos, que oq^tenia trece 
olivos y hoy solo tiene Jose, 
de cabida entes an celemín y 
nueve estadales y en la actua
lidad de un celemín y cinco 
estadales, por haberse cons
truido eu lus cuatro estadales 
faltantes an cuerpo de casa; 
lindando al Este casa y huer
to de Josefa Luque; Oeste y 
Norte con el camino del Ce
menterio, y Sur casa de An
tonia Luque, vakradoencien
to setenta y cinco pesetas 176 

Una casa en Castil de Cam
pos, marcada con el número 
242, la cual mide diez metros 
ochenta oentímelroB de ancho 
por tres treinta de largo, coa 
don cuerpos da alzada y dos 
pnertae en la fachada; lindan
do por la derecha entrando 
otra de los herederos de Ma
nuel Luque Ramírez; izquier
da hace esquina é la calle, y 
espalda la de Antonio Luque, 
valorada en ciento treinta y 
Biete pesetas cincuenta cén
timos 137 60

Y un cuerpo de cesa colga
dizo, que mide diez y ocho 
metros cincuenta y cuatro oen- 
tímett os, sito en Castil de Cam- 
posy oonetru ¡do sobre el huer
to de este mismo caudal que 
consta descrito; lindando por 
todas sus partes con expresa
do huerto, menos por una de 
ellas qae confina con casa de 
Antonio Loque, é la cual se 
encuentra agregado, valorado 
en cien pesetas 100

Loa que quisieren interesarse en la 
adquisioión de dichas fincas podrán 
acudir á la Sala Aadienoia de este 
Juzgado el día diez y nueve de Enero 
próximo venidero y hora de las doce 
de su ma flan a, en que tendrá ingarla 
subasta y remate de dichas fincas, de
biendo advertirse qae no se admitirán 
posturas que no cubran Ias dos tercerss 
partea Je su avalúo; que todo postor 
habrá de consignar el diez por ciento 
de su avalúo, y que los títulos de pto 
piedad se eocaeatran de manifiesto en 
la Esoribanld del refrendatario, con los 
que habrún de oonformarse loe rema
tantes sin poder exigir otros.

Dado en Priego á veinte y dos de 
Diciembre de mil ochooieutos noventa 
y cuatro.— Pedro Rico,—Por mandado 
de S. S.*, Enrique Aguilera.

O^B^RA 
Nùin.3662

Don José Soler y Durotii, Juez de matracción 
de este partiao.
Por la presente se cita, hpipa y em

plaza à Rafael GuiHerát Gallardo, ma 

yor de edad, casado, jornalero, de esta 
vecindad, que viste con el trage de lus 
de su cisse, de buena estatura, sin que 
consten otros sefiae, cuya prisión pro
visional ee ha decretado en el dio de 
hoy por consecuencia de carta orden li 
brada por la Aadivocia provincial de 
este distrito, en causa por atentado y 
desobediencia á los agentes de la auto
ridad,.paro que en el término de diez 
días, contados desde la última inserción 
en el Bolktin Oficial de este provin
cia y Gacela de Madrid comparezca en 
este Juzgado, paro ser notificado del 
auto de su prisión, bajo apercibimiento 
de que si no comparece se le declarará 
en reb'-ddla y le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, mitiiares 
y demás agentes de la policía judicial 
procedan á la busca de dicho sujeto po 
uíéndolo á disposición de este Juz
gado,

Cabra catorce de Diciembre de mil 
ochoólentoa noventa y cuatro.—José 
Soler. — El actuario, Juan de Dios Pas
tor y Zafra.

CÁDIZ 
Núm. 3556

Don Kaíael Béthencourt y Clavijo, Jaez de 
primera instancia de esta capital.
Sut lu presente-, cito, Hamu y empla

zo á los procesados Simón Benavides 
B^íiboD, natural de Saa Reque, hijo de 
José y María, de cincuenta años, OJsa- 
do, dal campo y vecino da Paterna de 
la Rivera en la calle Mina; Antonio 
Ruiz Pacheco, vecino de Iznajar; Pas
cual Gimenez Rsnsell, vecino de Gi
mena y Andrés Ramos Sierra, jomáis- 
ro en el cortijo de San José y de igual 
vecindad que el anterior, cuyos actua 
tes paraderos y demás circunstancias 
ee ignoran, con objeto de que dentro 
de diez dias, oontadoa desde la inserción 
de' esta requisitoria en la Gaceta de Ma
drid y Boletines OJiciaíes de esta pro
vincia y la de Córdoba, comparezcan 
en la cárcel de este partido, para la 
práctica de diligencias el primero, y á 
rendir iudsg toriu los restantes, en la 
causa que contra los mismos y otro 
instruyo por el delito de contrabando, 
apercibidos que de no efsotuarlo ee les 
declarará rebeldes, parándoles el per
juicio que hubiere tugar en derecho,

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, milita
res ó individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y remi
sión a la cárcel de esta capital á mí dis- 
poeioión, de loa cuatro referido» pro
cesados.

Dada en Cádiz á quince de Diciem 
bre de mil ochocientos noventa y cua
tro.—Rafael Bethencourt.—Francisco 
Camacho González.

SAN FERNANDO 
Núm. 8573

Don Rafael Fosai y Biab, Comandante Fiscal 
dal primer batallón del primer regimiento 
de infanteris de Marina.
Hago saber: que hallándome instru

yendo senil aria por el delito de primera 
deseroión, contra el atildado de la Be- 
ganda compafifa de dicho batallón Jo- 
sé Cobos Ruiz, hijo de José y de Anto
nia, natural de Lttoena (Córdoba,) el 
cual ee ausentó de esta plaza el día 
nueve del mee anterior; asando de Ua 
faca bad ea que me oonoeden las orde-

। Los expediente^ 
para el nombramien* 

Danzas, por 8*te mi tercero y último j -^q ^0 suardas JUl*æ
edicto cito, llamo y emplazo al referi
do soldado José Cobos Ruiz, para que 
en el término da diez días, contados 
desde la publicación det presente en la 
Oaceia de Madrid y Bolktin Oficial 
da la provincia de Córdoba, cotUparez- 
ca en esta Fiscalía á dar sus descargos; 
en la intaJiganois que de no verificarlo 
asi, te le seguirá la cansa an rebeldía, 
sin mas llamaría ni emplazarle.

Al propio tiempo ruego y eneergo» ' 
las autoridades sal civiles como milit*' 
res y A loa sgentes de la policía judi
cial, procedan á su busca y captura, f 
habido que sea, lo pongan á mi dispO' 
BÍfión.

San Fernando 43 de Diciembre d# 
1894 — Publique'-. Fosai.—P, M. del 
señor Fiscal, El Eauribuno, FranoisJO 
Moreno.

LLERENA
Núm. 857* j

Den Lacas Miguel Descalzo, Juez de instrac- | 
ción interino de esta ciudad y su partido-

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Ana Rodríguez Capil«» 
de ciucueuta y nueve aíio» de edad, 
casada, vecina que fué de Granja de 
Torrehermosa, para qae el día ouce 
de Enero próximo, á las diez de 8® 
nía ñaua, comparezca ante este Juz
gado, con el fin de recibirle declara
ción en el sumario que en el miaul® 
se sigue por la muerte de Csrui*i® 
Benavente Barón.

Dada en Llerena á diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos no*”®' 
ta y cuatro.—Lucas Miguei'DescalzO- 
—El Secretario, Luís Fernández.

i

í

HINOJOSA
Núin.3661 ’

Doctor D. José Mufloz Bocanegra, Ji*®* "^^ 
ínstrucoiou de este partido.
Por el presente, que se publii^*'* ( 

en el Bolntin Ofioial de esta pro\’®‘ 
cía y «Gacela de Madrid», se ^d^ 
llama y emplaza al procesado J^’^*^ 
Guerrero Rodríguez, natural de Au* 
tequera, vecino de Belmez, de ▼«»“_, | 
y ocho años de edad, soltero, Ç®* j 
picado, hijo de Fraucisoo y Balbín®’ | 
cuyo actual paradero se ignora, p®** 
que eu el término de cinco dias, c®^ / 
parezca ante este Juzgado con el 
de uotificarle el auto de prisión di®* 
fado en el sumario que se le instruyó 
sobre hurto; apercibiéudole que de 
comparecer en di bu término, ser» 
declarado rebelde y le parará el p®^' 
juicio á que hubiere lugar con Arre* 
glo á la Ley.

Al propio tiempo ruego y enuarg® 
á todas las autoridades, dependiente® 
de la potieia judicial y fuerza de j® 
Guardia civil, procedan á la busca d® 
dicho procesado y caso de ser h»^*' 
do lo pongan á mi disposición, en *• 
cárcel de este partido, con las seg^' 
ridadea convenientes,

Dado cu Hinojosa á diez y nueví 
de Diciembre de mil ochocientos nO' 
venta y cuatro.—José Muñoz 1^®®ÍÍ 
negra.—Por mandado de S. S^ 
Sustituto, Juan Angel.

j Sección de anuncio^ 

i i.tir()iiíivrE 1 

dos, se hallan de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COB' 
DOBA.

imprenta del Diario de C&rdot>a.
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ayuntamiento DE VALENZUELA J^^
y que dísoarrea fuera de elle por sne oanoee 
naturelea, para con las iaiemaa alimentar la ex 
plotaoióu de una fábrica do ecoite que tiene en 
coodtrucoidn. Et Ajantamiento por mayoría 
acordó denegar la petioioa, en atenoión i que 
diobaa aguas las utilizan en gen ral los ganados 
de este vaoindarjo- i tos que le sirven de abre 
vadero. El Oonoejal don Teodoro Priego hizo 
constar sil voto en favor de que se aomdiera á 
Io solicitado por entender que es veneSoioso 
para la agnonkora olivarera,

”^ Sesión del día 8

Presiden oi a 
del seCor don Pedro Hidalgo Gallardo

Se aprobó el sota^de la anterior.
Se dió ieutara ¿ las Órdenes y cironlares re

cibidas desde Ia nltiina sesión.
Fué nombrado ebmistonado de quintos del 

presente reemplazo el Concejal don Joan Gs 
llardo, eatihfaciéndosele los gastos de viaje del 
capltnlo l."* art. 6.

Sesión del día 15 
* Presidencia 

del señor don Pedro Hidalgo Gallardo
Se aprobó el aoca deja anterior/^
Se leyeron las órdenes y circulares desde la 

última sesión.
Se nombró la Comisión de en seno para la 

formación de Seoeioues, bajo bis onales se han 
de cortear los diez individnos que, asociados 
con el .Ayuntamiento, acuerden el medio de ha 
car efectivo el cupo de oonsumos para el ejer- 
oieio próximo.

Sesión extraordinaria del día 16
Presidencia 

dal señor don Podro Hidalgo Gal’ardo
Se aprobó el acta anterior,
Se dió lectura de las Órdenes y circulares 

reoibides desde la última sesión.
Aourdóse cubrir el cupo de oonsomoa para 

el ejercicio próximo, por arriendo de toe tere 
ohos á venta libre de todas las especies afectas 
al impnesto.

Sesión ordinaria del día 22
Presidencia 

del señor don Pedro Hidalgo Gallardo
Se aprobó el acta anterior.
Leyéronse las órdenes y circulares recibidas 

desde la última aesión.
Sí acordó que de imprevistos se satisfagan 

loa gastos de material de oficina, en razón à os 
tar agotada la consignación en an respectivo ca 
p ítalo.

Sesión del día 29
Presidencia 

del señor don Pedro Hidalgo Gallardo
Se aprobó el acta de la anterior.

Se dió lectora ó las órdenes y cironlares re- 
'cíbidas desde la última sesión.

Acordó arrendar el servicio del alumbrado 
público para el próximo ejercíolo,

MES DE MAYO 
JUHTX KUMIOÍPAL

;:j J Sesión del día 3
i'reaidenoia 

del señor Alcalde don Pedro Hidalgo Gallardo
Se aprobó él acta de la anterior.
Acordó la Asamblea el arriendo en pública 

lioitacióA da lo»arbitrios dé pesoa y medidas y 
el de la vía pública, anUq^izauAq i los señores 
Alcalde y Regidor Sindico para la relación del 
pliego de oondioiones y demis perteneciente á 
los expedientes reapeotivoa. ,

Sesión del día 6

Nombraron oomisionado para presentar en 
la Comisión provincial el expediente de revi
sión de los tras reemplazos a Oier tuces, ó don 
Angel Salido. , ,

Aprobaren los pliegos de condiciones y ex
pedientes formados, re^ectivame-nte, de’ con
sumes y aioin brada público, abordados por el 
Ayuntamiento y les de arbitrios de peses y 
medidas, que han sido acordados por la. Juata 
munioipal, ,

Sesión del día 13

Presidencia 
del señor don Pedro Hidalgo Gallardo

Se aprobó el acta de la anterior.
Sa dió lectora ó las órdenes y cironlares re- 

oibidjs desde la última.
Dispusieron la publicaoión de las medidas 

sanitatias eoOrdadaa por la Junta del ramo, cou 
aperoibimíentos ó los contraventores al cumpli
miento de aquellas.

Sesión del día 20
No pudo celebrarse por falta deseñores Con

cejales concurren tea para lomar acuerdo.

Sesión del día 27
No pudo ceiebrarse por falta de señores con

cejales oonuarrentes para tomar acuerdo.

MES DE JUNIO

Sesión del día 3

Presidencia 
del señor don Pedro Hidalgo Gallardo

Se aprobó el acta de la anterior.
Se dió lectura de las órdenes y circulares 

desde la última sesión.
Se acordó la distribooión de fondos del pre

sente mes.
Acordaron recomendar al Inspector de car

nes la más exguisita vigilancia en los reconocí-

. Bolbtim OnsiAL del día 31 de Diciembre de 1894.)
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mi en toa de toda clase de aTlioaloe deatinados & 
la alimentación, por empezar la épooa más pe
ligrosa para los contagios ; epidemias.

Quedó enterada la CórpornoiÓD de que se tv 
oieron loa contratos de arriendo do consumos, 
media fanega, vi^ pública ; alpiphrado público 
para el próximo ejeroioio, reoayendo aquellos 
en Ildefonso Sánchez Oarcik, Juan López Qa- 
tiérrez, Antonio Cobo Madrid y Pedro bordillo 
Méndez, respectivamente, /

Sesión del día 10
Presidencia ■ 

del se ft or don Pedro Hidalgo Gallardo 
Sé aprobó él acta de la anterior.
Se dió lectura i lás órdenes y orrouTarea re

cibidas desde la última sesión.
Acordaron la limpieza de loe pilares ^ pozos 

públicos. i
Sesión del día 17

Presidencia ' 
del señor don Padro Hidalgo Gallardo 

Se aprobó el acta de la anterior.
Se dió lectora á las órdenes y circulares re- 

oibidas desde la última.
Nombraron en Comieión ai Alcalde presi

dents y Secretario de la Gorporación para qoe i 
pasaran á la capital á ventilar asuntos muOici» 
palee.

Aprobaron el extracto de los acuerdos to
mados por el Ayuntamiento y Junta municipal 
en el primer temestro del ejercicio eoonómico 
de 1893 á 94,

Sesión del día 24
No pudo oelobrarse por falta de número de 

señores Concejales.

PÓSITO

Preeidenoía

del señor don Pedro Hidalgo Gallardo

A‘ la reolamaoión bocha por los herederos 
de Alonso Gal ¡ardo Gordillo, paraqae se lea re
leve da la deuda con que figura eLcauiiante en 
el Establecimiento del Pósito, en. razón à que 
está solventada, según las cartas de pago que 
por la misma exhibieron, á virtud de tas oaalea 
hicieron reclamación también en Septiembre 
de 1869 á nombre de Joan Dionisio Gallardo, 
hije de aquel, fesultanda haber ingresado de 
más veinte fanegas de trigo, y que el señor 
Gobernador civil de 1a provincia, en 1 de Octu
bre del mismo año, acordó aprobar la propuesta 
de este Ayantamiento paré la devolución de 
las referidas veinte fanegas de trigo, por dejar 
solventado lodo su descubierto el Gallardo Gor
dillo, acordó la CorpotácTón que. toda vez que 
con documentos oficiales, se prueban tos hechos 
relacionados, y por el examen de los libros del 
Pósito aparece una equivocación involuntaria 
en el año de 1863, de donde arranca el error, 
eliminar de la lista de deudores al que' figura 
como tal Alonso Gallardo Gordillo, disponien
do se heompañe á 1a lista de deudores al Esta
blecimiento oertifioaoión del acuerdo.

El precedente extracto fué aprobado por el 
Ayuntamiento de esta villa en sesión de 1.’ de 
los corrientes.

Valenzuela 7 de Julio de 1894.—El Secre
tario, Bamón Navarro.—V." B.’: El Alcaide, 
Pedro Hidalgo.
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Ayuntamiento constitucional de Bujalance
Sûmero 2037

Extracto de loe acoerdoa tornados por este 
Ayontamiento en isa sesiones oelebradaa 
por dicha Corporaoida desdo primero de 
Enero & ¿a de JoqÍo de.expresado efio ¿e 
1^94. ■ '

MES DE ENERO

Sesión del dial?
Presidencia 

del señor Cónpeja! Jon Teodoro Espinosa
Nombranxiento de Alcalde Presidents don 

Teodoro Espinosa y de Oombea.
Nombra atiento de tenientes de Alcaldes. 
Idem dePrponradores Síndicos.
Señalar los jaeves de cada semana ó las do 

ea del día para celebrar la sesión ordinaria,
* Sesión del día 4

Presidencia 
del señor Alcalde don Teodoro Espinosa
Abordar el número de comisiones en qua 

había de dividirse la Corporación, iodirídaos 
de qne habían de constar y votación de los 
mismos,

Nombramiento de Regidor Interventor. 
Idem de Alcaldes de barrios.
Aprobar las listas electorales de cotapromi- 

garios. ’
Sesión del día 13 

Presidenoia 
del Señor Alcalde don Teodoro Espinosa
Aprobar ef acta da 1a sesión anterior. 
Idem el estado de la diatribooión de fondos 

para el mes actaai.
Qae pasaren á informes de la Comisión las 

cuentea del hospital, del teléfono y.deilog snmi- 
nistroa del mes de Éioiembre úttiino.

Que se procediera á inatrnir los oportunos 
expedientes á los reservistas devaeltos por la 
antoridad militar y se dictaran- io^íaUos que 
correspondieran.

Póstro
Se acordó que pasaran é informe de la Comi

sión las Holioiludes y los títulos de, propiedad 

correspondientes á Ana Josefa Montero Cepas 
y á Felipe López Vallejo, qae piden é préstamo 
cantidades de loa fondos de dicho Estableci
miento.

Sesión del día 18
Presidencia 

del señor Alcalde don Teodoro Espinosa
Aprobar el acta de la sesión aoterior.
Liern el extracto de loa acuerdos tornados 

por el Ayuntamiento durante el mes de Diciem
bre ú.timo.y que se remita al señor Gobernador 
civil de esta provincia.

Idem que se cobren con arregló á tarifa 
los avisos para llamar à conferenciar por telé
fono, asi como tambien que se adquieran tos 
materiales de estación, útiles y aparatos para 
el celador y material de Unea, siempre que los 
muoioipíos de Villa del Río y de Cañete eeten 
conformes, à cuyo fin se les dirigirá oficio á los 
Alcaldes de dichos pueblos en abonar la paite 
qne les corresponda del Valor de dlobos efaotcs.

Acordar se oetebrase lo mas solemne posible 
la función religíósa qne anualmente dedica es
ta ciudad á la Purificaoión de Nuestra Señora 
la siempre Virgen Mariay que se encargara 
del Sermón don Eduardo Cordón Rojee, Pres
bítero en esta ciodad.

PÓSITO

Enterarse el Ayuntamiento de qué según 
informab¡a la Qomieíón no era pos ¡ble oonoeder 
á Ana Jóáefe Montero Cepas cantidad alguna 
de tos fon dos'del Pósito, y en cuanto A Felipe 
López Vallejo qne se le podía oonoeder la can
tidad que pedia, luego que asegurara de incen
dios y acreditara la libertad de gravámenes de 
la finoa qóe trataba de hipotecar.

Qae se librara la cantidad presupuestada 
para que pudiera otorgarse por la Haoieuda, á 
favor del Pósito, la esoritOra de adquisición 
por este Ayuntamiento de la osea número 9 de 
la calle Pozuefós y Romera, hipotecada 5 favor 
,09 diohq Establecimiento.
' ' Por «1 señor Romero y Serrano ^ preguntó 
si había en la ley limitación alguna' ‘fesp'éeto de 
la Onántla de los préstamos qne se hiciesen, 
oontestándose por el señor Preaídenta qué no

Ministerio de Cultura 2024



734 AYUNTAMIENTO DE BUJALANCE

habla limitación aigana, onidando el Ayonta- 
miento de qne las fincas cobriesen el triple del 
préstamo que se hacia, asi como también de qae 
lus beneficiados con los préstamos fueran en el 
mayor número posible.

Sesión del día 25 
Preaidenoia 

del seSor Alcalde don Teodoro Espinos* 
Aprobar el sota de la sesión anterior.
Quedar enterados y que se cumpla la oirca

lar del señor Ooberoadur civil de esta pmv*^ 
oía relativa à la formación del presupaeato adi 
oional.

Aprobar la lista de electores de compromisa
rios para Sanadores.

Que se le íaoiliten al Ingeniero señor Vidal 
oaantos datos pida en su carta referente á la 
oonstrucción de un ferro carril secundario des
de este ciudad á la villa del Carpio y que à la 
vea se le exijan à él loe necesarios para ver da 
conseguir la realizaoióu de tan Importante ma
jora.

Que por la Oomisión do asuntos jurídicos ea 
redaubon las bases para uhbb ordenanzas rnuni- 
oipulea, según lo tenia dispuento por el señor . 
Gobernador civil de esta provicoia.

Conceder cuatro meses de licencia para au- ' 
eentarse de este término municipal al señor Al ' 
oaIde Présidente don Teodoro Espinosa y de ; 
Combes, quedando encargado de la Alcaldía el j 
primer teniente don José de Lora y Daza.

Pósito j
Se did oueqta al Ayauramicuto de las solicit 

todes de María Teresa Abril Valera y de Ma- . 
ría Gerónima Martínez Relaño, pidiendo fondos 1 
de dicho Establecimiento, y se acordó qh» pe- ! 
paran á informe de la Comisión para qué, cpn 
oos vista de au dictámeo,.resolver lo proce
dente.

MESDEFEBBERO
Sesión d^I dial? j

Presidenoia 
del primer teniente don José de Lora

A probar el acta de la sesión anterior.
Aprobar el.estado de djatribución de fondos 

para el mea de Febrero. '
Nombrar à los facultativos don José Lopes 

Esparza y don Pedro Pastrana para los recono 
oimientos da las exenoionca de les mozos del 
aotual reemplazo y de las revisiones de los tros 
anteriores y tallador al sargento retirado don 
Benito Porras Lavirgen y oficial del ejército 
para presenciar la talla á don Manuel Garcia 
Gálvez.

Aprobar las incompabivilidadea de varios 
señoras Concejales para el juicjo de exenciones 
por tener inlet asados en él parientes dentro del 
Quarto grado civil.

Que se adquieran con cargo at respectivo 
capitulo del presupuesto, dos ataúdes para la 
condnooión de los cadáveres pobres de solemni
dad al cementerio.

Se vió y acordó que pasara & la Comisión

respectiva, la eolioitad de don Pedro Juan de 
Priego, auxiliar de Instrucción primaria pidien
do se le conceda csaa habitación.

Conceder licencia á los señores Conoejales 
don Antonio de Castro y Navarr'' y don Luis 
de Castro y Lara, durante el plazo que la ley 
determina, para anaentarse de este término. 

. - Que se pidan relaciones juradas à los due
ños de molinos para que mauífiestea si muelen 
por retribución ó é penjareroa ó solo dé su pro
pia cosecha en el plazo dé ochó dias. 

r - PÓSITO

Autorizar é los seño es Concejales que for
men la Comisión del Pósito para otorgar à fa
vor del mismo la escritura de adjudicación por 
la Agencia ejecutiva i’e esta zona de la casa 
número 9 de la calle Pozuelos y Romera,

Sesión del día 8
Presidencia 

del primer teniente don Joaé de Lor*
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Aprobar las cuentas del teléfono de los su- 

ministros y dei hospital, respectivas al mea de 
Diciembre último, haciéndose atgunas adher
encias ros pactó é estás últimas al director y 
al facultativo del hu^piUl.

Que pasen é informe de la Comisión las 
cuentas por los tres conceptos indicados del 
hospital, del teléfono y de los suministros res
pectivas & Enero,

Que se adquieran y faciliten *1 señor Vidal, 
lugeniero, los datos que pide para el proyecto 
de ferro carril económico, desde esta ciudad al 
Carpio ó Pedro Abad, pasando por Morente.

Que se manifestara al señor jefe de la Co
mandancia de la guardia civil de esta provin
cia, que este Ayuntsmiefito habla contribuido 
ya en el año pasada para la censtituoión del 
Montepío del Guardia oivil y que no le era po
sible por la eaeasés de I^ondop: el jeontribair 
nuevamente.

Nombrar á don Antonio Zurita y Vera, Co- , 
misionado ejecutor de apremiosoontralos deu
dores del Pósito y municipales.

Que. por ana Comisión del seno del Ayun
tamiento, se examinaran loa partes dadqs á la 
Alcaldía, los que phren en la Administración 
de Consumos, las ’libretas dé los molinos y 
cualquier HnlecedentO o ñor tu no y So exigieran 
á loa & ello obligados las relaciones de altas ó 
iostroyesen si no las daban los oportunos expe
dientes, .

PÓSITO

Quedar enterado el Ayuntamiento del dio- 
témefa de la Comisión por lo que respecta é las 
instancias de Marfa Terena Abril Valera y Ma
ría Gerónima Martínez Relaño, de Ise cuales 
opinan que é la primera solo pueden ooncedér- 
sale trescientas pesetas, luego que se deslinde 
la finca y se acredite la libertad de grasámenas, 
y à la segunda las seisoientae veinte y otnoo 
pesetas que solicita, después de acreditar la 
misma libertad.

Que pasen á informe de la Oemisión loa ti-
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Presidencia del Consejo de Ministros

293 Real decrete resolviendo competencia en
tre el Gobeniodór civil de Almería y el 
Juez de instrucción de Purchena.

Ministerio de la Guerra

288 Continuación de relaciones de créditos 
de abonarés y alcances del ejercito de 
Ultramar,

290 Idem.
292 Idem.
296 Idem. 

» Idem á individuos de reemplazos anterio
res á 1877.

296 Idem del ejército de Ultramar.
297 Idem.
298 Idem.
301 Idem.
302 Idem.
303 Idem.
305 Idem.
306 Idem.
309 Idem.
310 Idem del batallón de Libertos. 

?312 Idem.
313 Idem. 

» Idem del batallón Cazadores de Victoria.

Ministerio de Fomento

262 Real orden circular relativa ai pago por 
las Diputaciones de los atrasos de los 
profesores de las escuelas de Pellas

305 Anunciando la vacante de la plaza de Ayu
dante numerario de la clase de Dibujo.

311 Idem la cátedra de Paisaje de la Escuela 
especial de Pintura, Escultura y Gra
vado. 

» Idem de Derecho civil de la Universidad 
de Valladolid.

Gobierno civil do la provincia

289 Circular haciendo saber ha sido nombrado 
D. Federico Martínez, Visitador general 
de ganaderías y caíisdaa. , „ . 

n Idem para la busca de unas caballerías 
propias de don Pedro Gil Moreno.

291 Idem relativa al ingreso en observación de 
dementes en los hospitales. 1 

294 Idem anunciando la subasta para la con
ducción del correo en carruaje de Cabra 
y Prié go, sirviendo á Carcabuey.

n Idem de uua rucha. j
297 Idem de uua yegua.
298 Idem haciendo saber la remisión al Minis

terio de la Gobernación dei recurso de 
alzada interpuesto por 140 vecinos de 
Belmez contra el acuerdo de la Diputa- 
ción provincial, relativo á la segrega- 
ción de la aldea de Peñarroya.

» Idem el interpuesto por D. Diego Molina 
contra el acuerdo de este Gobierno que 
lo declaró incapacitado para ejercer los 
cargos de Alcalde y Concejal.

300 Idem anunciando se halla depositada en 
poder de D. Juan Tabares Blanco, veci

no Btijalaoce, una becerra sin dueño co
nocido.

301 Idem la subasta de una yegua.
302 Idem de un novillo,
304 Idem que doña Elisa Ramírez sólita la de

claración de utilidad pública de las 
aguas medicinales, sita en la dehesa de 
Peñas Blancas, de su propiedad.

307 Idem referente á pesas y medidas. 
3Î0 Idem á presupuestos adicionate?.
312 Resultado del eserntinio de la elección de 

un Diputado provincial por el distrito 
de Pozoblanco.

313 Idem referente á la remisión por los Sub
delegados de Medicina, Farmácia y Ve
terinaria do las lisias de Profesores y 
sus títulos.

» Idem haciendo saber la remisión al Minis
terio de la Gobernación del recurso en
tablado por D. Rafael Maugas,

Obispado de Córdoba

302 Edicto haciendo saber que don Juan Pedro j 
Cortés Curado snlicita la conmutación ! 
de reutas de tres capellanías fundadas 
por don Juan Ruiz Zamora.

Sección de minas

292 Declarando cancelado el expediente y 
franco y registrable el terreno de la mi
na Ampliación 1.* á Sílfida.

» Idem 2.* idem.
306 idem 2.* Descuidada.
309 Idem Fortes.

Sección de montes

288 Edicto anunciando la subasta de leña del 
moute El Rosal.

Obras públicas

298 Circular haciendo saber que don Femando 
Contreras solicita un aprovechamiento 
de aguas del rio GuadalbeUan.

Escuela Normal Superior de Maestros j

303 Circular relativa al cumplimiento del Real 
decreto concediendo exámenes libres en ' 
Fuero próximo.

Idem de Maestras

312 ('oiivoeando á exámenes licres en el mes 
de Enero próximo.

Diputación provincial

289 Distribución de fondos por capítulos para 
satisfacer las obligaciones del mes de 
Noviembre último.

295 Relación de las cantidades que han de re- 
caudarae en el segundo trimestre liqui
dado al 30 de Noviembre último.

296 Distribución de fondos por capítulos para 
satisfacer las obligaciones de Diciembre 
actual.

303 Circular relativa al nombramiento de un 
comisionado contra el Ayuntamiento de 
MoutiUa por no remitir relaciones justi
ficativas de pagos é ingresos.

307 Idem referente à la recaudación del con
tingente provincial en Lucena.

308 Idem pidiendo moratoria al pago del con
tingente provincial del Ayuntamiento 
de Valenzuela.

309 Idem,

Comisión provincial

304 Circular anunciando la tercerd subasta de 
géneros para la Beneficeucia.

Depositaría de fondos provinciales

289 Nota de los precios medios de loa suminis
tros verificados en el mes de Noviem
bre último.

» Circular anunciando nuevo concurso para 
la adquisici n de seie uniformes de in
vierno para los ugieres de la Diputación 
provincial,

lunfa provincial del Censo electoral

303 Acta de Ia sesión celebrada el 13 dei ac
tual y reconstitución bienal de la misma 
Junta.

304 Haciendo la designación de secciones he
cha en la sección de 17 del actual.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Córdoba

289 Circular referente á las pensiones de viu
das y huérfanos de empleados.

» Idem anunciando el extravío de un res
guardo de la Caja de depósitos á favor 
de don Bernabé Osuna Suarez.

292 Anunciando la vacante de la plaza de Re
caudador de contribuciones de Fuente 
Obejuna.

301 Circular relativa al cobros de los cupones 
de la Deuda pública.

311 Idem anunciaudo la vacante de la plaza 
de Recaudador de contribuciones de 
Montoro.

Administración de Hacienda de esta 
provincia

292 Circular referente á consulta de la Delecta
ción de Hacienda de Avila, relativa á 
los iguales de loa Médicos y Farma
céuticos.

298 Idem haciendo saber la R. 0. relativa ai 
expediente relativo á la solicitud del Al
calde de Villamonte provincia de León 
referente á la venta de aprovechamiento 
del cornuti.

n Idem que el 21 del actual termina el plazo 
vsluutariu para la adquisición de cédulas 
personales.
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307 Idem la prórroga basta el 21 de Enero del 
cobro del impuesto de cédulas perso- i 
nales. I

» Idem referente al cange de efectos timbra- ■ 
dos.

312 idem á la remisión de certidcados del 20 
por 100 de Propios y 10 por 100 del im
puesto de uso de pesas y medidas.

313 Idem del cange de los efectos timbrados.

intervención de Hacienda delà provincia

301 Relación de deudores al Estado por plazos 
vencidos en Noviembre último.

302 Circular haciendo saber la Real orden re
lativa á la creacióc dei Cuerpo pericial 
de Contabilidad del Estado.

307 Relación de deudores al Estado por plazos 
que vencerán en Enero.

309 Idem.

Comisión especial de evaluación 
y repartimiento

289 Circular para que se presenten relaciones 
juradas de las alteraciones de riqueza,

Agencias ejecutivas

288 Cabra.—Edicto anunciando la subasta de 
fincas de la propiedad de Carmen Serra- ? 
no y otro.

289 Hinojosa.—Idem de doña María Rubio 
Zarza y otros.

„ Fuente Obejuna.—Idem de don Celestino
Alcázar Caballero.

293 Cabra.—Idem de don José Vilaplana Arre
bola y otros.

„ Hornachuelos.—Haciendo saber quedan
incursos en el apremio los contribuyen
tes que no hayan satisfecho las cuotas í 
de consumos. i

294 Montoro.—Edicto de subasta de fincas 1 
de don Ildefonso Hortelano Moreno y 1 
otros. i

297 Montilla.—Idem de subasta de fincas de j 
don Leovigildo y doña Concepción Â1- | 
calá Lucelia y otros. i

299 Belalcázar.—-Idem de don Gabriel Bravo í 
Molera y otros.

301 Priego.—Idem de don Pedro Comino Lo- j 
pera y otros. i

» Córdoba.— Idem citando á doña Antonia < 
y María García Eqtevez y otros. ' 

302 Montilla.—Idem de subasta de fincas de ’ 
don Tomás Rubio y otros.

303 Hornachuelos.—Declarando procedente el 
apremio de segundo grado y recargo 
del 7 por 100 à los contribuyentes mo
rosos.

304 Córdoba.—Edicto de subasta de fincas de J 
dou José Ladrón de Guevara y Enrí
quez.

308 Fuente Obejuna—Idem de Antonio Gon
zález Peña y otros,

309 Montilla.—Idem de don Antonio Castro 
Leva y otros.

Fábrica militar de harinas

293 Convocando á concurso de postores para 
la adquisición de artículos,

296 Estado de precios límites para la subasta 
de aprovechamientos,

3 09 Convocando á concurso de postores para 
la adquisición de artículos. j

Segundo cuerpo de ejército

295 Circular citando á los segundos tenientes

Número 
del
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de Ia reserva gratuita don Miguel López 
Muñoz y don Manuel Haro Luque.

Comisaria de Guerra de Córdoba

292 Nota de los precios medios de artícnlos 
comprados en Noviembre último por las 
factorías de subsistencias y utensilios.

299 Convocando á concurse de postores parala 
adquisición de artículos con destino á 
las tac lo ti as de ^subsistencias y uten
silios.

Comandancia general de Ingenieros
del segundo cuerpo de ejército

305 Anunciando la vacante de la plaza de 
Maestro de Obras militares de Gerona.

Comisaria de Guerra de la Rambla

300 AnunciandoJa contratación del servicio 
de subsistencias militares de este can
tón.

302 Idem los precios limites para la subasta 
de utensilios.

304 Señalando los precios límites para la su
basta de subsistencias del 7 de Enero 
próximo.

Segando establecimiento de Remonta

288 Edicto anunciando la subasta de dos po
tros.

308 Idem.

Guardia civil

306 Anunciando se necesita una casa para 
cuartel de la Guardia civil de Hinojosa.

Zona de reclutamiento de Osuna, núm. 10

299 Relación,de individuos de la provincia de 
Córdoba que deben embarcar para Ul
tramar,

308 Idem.

Audiencia territorial de Sevilla

312 Anunciando la vacante de la piaría de ofi
cial de Sala.

Audiencia provincial de Córdoba

308 Listas de Jurados.
311 Idem.
313 Idem.

Juzgados de instrucción

289 Llerena.—Edicto citando á José Rodrí
guez Rodríguez.

» Cazalla.—Idem á Andrés González Do
mínguez (a) Granizo.

» Rambla.—Idem haciendo saber la inscrip
ción en el Registro de las fincas de Vis
ta-Hermosa, á favor de don Antonio Jo
sé Escribano Ramírez.

» Córdoba. —Idem citando á don Joaquín Ba
rrios Cueto.

290 Idem.—Idem para la busca de unas caba
llerías propias de Luis Castro Gallardo 
y Pedro Molero.

„ Idem.—Idem citando á Josefa Teruia y 
Vera.

Número 
del
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290 Idem.—Idem á los dueños de las fincas 
donde fueron hurtados 73 kilogramos de 
aceitunas el 29 de Octubre.

» Idem.—Idem á una mujer que el 10 de No
viembre llevó el cadáver de un niño al 
Cementerio de Sao Rafael.

„ Montoro.—Idem á un sujeto conocido por 
«El Africano.»

» Hinojosa.—Ídem á dos mujeres y un chi
quillo que el 8 de Noviembre se encon
traban junto à la mina el Terrible.

291 Ronda.—Idem para la busca de caballe
rías propias de Francisco Guerras Ro
dríguez.

» Rambla.--Idem citando á Francisco Jimé
nez Carrillo y Carlos del Viso y Mo
reno.

» Idem.—Idem á los autores del robo de 
ovejas propias de don Francisco Lagu
na Baena.

> Montilla.—Idem á don José Lasarte Hi
dalgo Quintana.

» Lucena.—Idem á dou Pedro Santiago Or
duña.

» Carmona.—Idem para la busca de una ja
ca que desapareció de la hacienda de la 
Compañía.

„ Andújar.— Idem citando á Miguel Duro 
Palomino,

„ Córdoba.—Idem al dueño de 4 vasos de 
cristal ocupados á Fernando Sampelayo 
Gómez.

294 Pozoblanco.—Idem al dueño de tres cu
chillos ocupados á Ramón Martínez Re- 
villa.

295 Córdoba,—Idem á Pedro Martínez.
296 Idem. —Idem de subastá de fincas de dou 

Rafael Martínez Fuentes.
» Rambla.—Idem citando á Juan Ruiz Fer

nández.
» Idem.—Idem á un segador vecino de Mon

tilla.
„ Idem.—Idem á don José y don Fernando 

Osuna Yunquera,
> Montilla.—Idem á José Martínez y Ou- 

zurve.
» Baena.—Idem á José Sánchez Muñoz (a) 

Cañete.
» Pozoblanco.—Idem á un tal Espadilla.

297 Andújar.—Idem á Francisco Ruiz Vallejo 
(a) Juan Llora.

299 Córdoba. —Idem citando á las personas 
que puedan opouerse á la cancelación de 
una hipoteco solicitada por don Juan de 
Dios Rojas García y otros.

300 Montoro.—Idem á Miguel Casanova Ro
mero.

» Idem.—Idem á Antonio Fernández Reyes 
» Andújar.-Idem para la busca de caballe

rías propias de Ildefonso Vilchez Ar
menteros.

» Priego.—Idem de los autores del robo co
metido en Ias casetas de la Fuente Ma
ría.

» Idem.—Idem de caballerías propias de 
Luis Serrano Reina.

» Lucena. —Idem para la busca de los efec
tos robados á María de los Santos Gue
rrero Pacheco.

» Campillos.—Idem citando á José Solí» 
Orozco.

» Córdoba —Idem á los autores del robo 7 
daño causado en el disco ascendente d® 
la estación férrea de Almodóvar.

301 Idem.—Ideroá Manuel de la Cruz Exp6' 
sito (aj Pintado.

» Cabra.—Idem á Antonio Ruiz Muñoz.
303 Córdoba.—Idem á Juan Gaicía Tallada.
304 Lucelia —Idem de subasta de bienes de 

doña M aria Antonia Flore» y Gómez.
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305 Priego.—Idem de don Gregorio Pérez y 
Comino.

„ Hinojosa. —Idem citandu'à .Francisco Ja
vier Salinas.

306 Córdoba.—Idem á José Tornero Pedrrsa y ! 
otros. j

» Hinojosa,—Idem haciendo saber'la sen- ! 
tencia dietadalen el juicio seguido con- : 
tra Uamian Curiel Castáño.

309 Córdoba,—idem! de subasta de bienes de 
don Manuel Mostaza.

„ Archidona.—Idem citando á Manuel Gar- • 
cia Ruiz. . ^ t 

» Lucena.—Idem á Jerónimo .alférez. 1
» Hinojosa.—Idem á don Julio Riesca, { 

311 Ecija.—Idem á un desconocido. ) 
» Córdoba.—Idem re erente é la cancela- 1 

ción de un censo, solicitada por el mar- * 
qués de Larios. !

312 Idem.—Idem haciendo saber el falto dic
tado en^el juicio seguido sobre cancela- ! 
ción de gravámen solicitada por el mar- | 
quésjde Larios.

„ Idem.—Idemsreferente á liberación de un 
censo solicitada por el marqués de Gua
dalcázar. *

313 Idem.—Idem á inscripción de dominios de ' 
dos'debeeas á favor de don Juan Duran 
Murillo.

» Priego.-Idem de subasta de bienes de don 
Antonio Luque López,

» Cabra.—Idem citando á Rafael Guillerat 
Gallardo.

> Cádiz. —Idem á Simón Benavides Berben 
y otros.

» Llerena.—Idem á Ana Rodríguez Capilla,
» Hinojosa.—Idem á José Guerrero Rodri- ! 

guez. * t

Juzgados municipales ;

296 Montemayor.—Edicto anunciando se halla . 
vacante la plaza de Secretario de este * 
Juzgado. ! 

300 Palma dei Kío.— Idem haciendo saber el j 
fallo dibtado' en el juicio seguido contra 
Francisco Estevez Expósito.

Juzgados militares

291 San Fernando. —Edicto citando á José Co- . 
boa Ruiz. i

300 Idem.—Idem.
313 Idem. -Idem.

Ayuntamientos

288 Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días 25, 26 y 27 de Noviembre próximo 
pasado.

» Espejo.—Extracto de los acuerdos toma
dos en los mes- s de Septiembre y Octu
bre de 1893 á9L

289 Castro del Río.—Edicto anunciando la co
branza del impuesto de cédulas persona
les,

„ Córdoba,—Fallecimientos ocurridos en los 
días 28, 29 y 30 de Noviembre próximo 
pasado.

290 Pedroche.—Edicto de subasta de trigo dei 
Pósito.

» Espejo.—Idem anunciando las vacantes 
de dos plazas de Cirujauo8|meiiore3.

„ Castro del Kío.—Idem pidiendo relaciones 
de alteraciones de riqueza para la recti
ficación del apéndice al amillaramienío.

» Montalbán.—Idem.
» Valsequillo.- Idem la exposición al pá- 

blico del padrón de cédulas personales.
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290 Espejo.—E.xtracto de los acuerdos toma- 
dua por el Ajuntamiento en Noviembre 
de 1893 y Junio y Julio de 1*94.

291 Idem.—Idem en Agosto, Septiembre y Oc
tubre de 1894.

„ La Victoria.—Idem en Julio, Agosto, Sep
tiembre y Uctubre de 1894.

292 Idem.—ídem en Noviembre y Diciembre 
de 1893 y Enero, Febrero y Marzo de 
1894.

„ Villafranca.—Idem de Abril á Septiembre 
de 1894.

» Córdoba.—Fallecimientos ocunidos el día 
1." del actual.

» Rute.—Edicto anunciando la vacante de 
Médico titular.

» Pozoblanco.—Idem de Secretario de Ayun
tamiento.

» Baena.—Idem la admisión de relaciones 
de alteración de riqueza para la forma
ción del apéndice al amiUaiamicuto.

„ Santaella. —Idem.
„ Palma del Río. —Idem.

293 Fuente Tójar.—Extracto de los acuerdos 
tornados por el A\ uiitamieuto en el 1.* y 
2.* semestre de 1893 à 94.

294 Idem-—idem.
» Espiel.—Idem eu el cuarto trimestre de 

idem.
„ Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 

días 2, 3 y 4 del actual.
» Cabra,—Edicto aunnuiaudo la exposición 

al público de las cuentas municipales de 
1892 á 93.

» Blázquez.—Idem la rectificación del apén
dice al anuí la ramie lito para que se pre
senten retacioues juradas de las altera
ciones de riqueza.

295 Zuheros. —Idem 1a exposición al público 
del píidrón de cédulas peisonalea.

„ Espiel.—Extracto de los acuerdos tornados 
de Mayo á Keptiembre de 1894.

„ Aguilar.—Idem en Julio de 1893.
296 Idem.—Idem.

„ Blázquez.—Idem de Julio á Noviembre da 
idem.

297 Idem.- Idem en Diciembre de idem y Ene
ro á Julio de 1894.

» Paleuciaua.—Idem en Julio y Agosto de 
Ídem.

» Aguilar.—-Edicto anunciando la formación 
del apéndice al amilUramíeuto.

» Posadas. —Idem la vacante de Médico ti
tular.

» Córdoba.— FaHecimíéhtos ocurridos en los 
días 5 y 6 de! actual.

298 Idem.—Idem 7, 8 y 9 de idem.
» Paleuciaua.- Extracto de acuerdos toma

dos por el Ayuntumieuto de Agosto á 
Diciembre de 1893 y Enero á Marzo de 
1894.

299 Montoro.—Idem desde Mayo á Julio de 
ídem.

» Iznájar.—Edicto pidiendo relaciones jura
das de alteracioues de riqueza para for
mar el apéndice al amiUaramiento.

„ Adamuz.— Idem.
» Guadalcázar.—Idem anunciando la expo

sición al público de! padrón de cédulas 
pei’sonales

„ Villanueva de Córdoba.—Idem ha apare
cido una yegua sin dueño conocido.

300 Fuente Tóiar.—Idem pidiendo relaciones 
juradas de alteraciones de riqueza pata 
la formación del apéndice al amiUara- 
miento.

>* Almedinilla.—Idem.
» Córdoba.—Falieeimientos ocurridos en loa 

días 10,11 b 12 del actual.
„ Montoro.— Extracto de acuerdos tornados 

de Julio á ¡Septiembre de 1894.
301 Santaella.—Idem de Julio á Diciembre de 

1893 y Enero de 1894.
„ Guadalcázar.—Edicto pidiendo relacÍoues
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de altenaciones de riqueza para formar 
el apéndice al amiUaramiento,

301 Victoria:—Idem,
302 Santaella.-Extracto de acnerdos tomados 

de Enero á Junio de 1894,
303 Fuente Palmera,—Idem de Julio á Di

ciembre de 1893.
304 Encinas Reales.—Edicto anunciando la ex

posición al público del padrón de cé
dulas personales.

» Villaralto.—Idem.
305 Palenciana.—Idem el reparto de consu

mos.
„ Baena.—Idem.
» Doa Torres.—Idem la vacante de Farma

céutico titular.
» Villafranca,—Idem pidienda relaciones de 

alteracionea de riqueza para formar el 
apéndice al amiUaramiento.

» Carpio. -Idem.
» Fuente Pal mera. -Extracto de acuerdos 

tomados por el Ayuntamiento en Di
ciembre de 1893 y Enero á Mayo de 
1895.

306 Idem.—Idem en Mayo y Junio de 1894.
„ Rute.—Idem de Enero á Marzo de ídem.
» Córdoba—FaUecimfentos ocurridos en los 

días 15, 16 y 17 del actual.
» Benamejí —Edicto anunciando la rectifica

ción del apéndice al amiUaramiento.
» Fuente Tójar.—Idem la vacante de Médi

co titular.
307 Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 

días 18, 19 y 20 del actual.
» Belmez.—Animciando la exposición al pú

blico del padrón de cédulas personales.
» Viso.—Idem.
» Rute.—Extracto de acnerdos tomados de 

Marzo á Junio.
„ Pedroche.—Idem en Julio y Agosto.

308 Idem,—Idem de Septiembre á Diciembre 
de 1893 y Abril de 1894.

309 Montoro.—Edicto ananciando la subasta 
para la coiitratacióu de un barco.

» Córdoba,—Fallecimientos ocurridos el día 
21 del actual,

310 Granjuela.—Anunciando la formación del 
apéndice al amiUaramiento.

» Pedroches.—Extracto de acuerdos toma
dos de Abril á Julio de 1894,

311 Idem.—Idem en Agosto y Septiembre de 
idem.

» Valenzuela.—Idem en Julio y Agosto de 
1893. ®

» Córdoba,—Fallecimientos ocurridos el 22 
dei actual.

„ Almodóvar.—Anunciando la formación del 
apéndice al amiUaramiento.

» Santaella.—Idem.
312 Valenzuela.—’Extracto de acuerdos toma* 

dos de Agosto á Diciembre de 1893 y 
Abril de 1894.

313 Idem.—Idem en Mayo y Junio de idem. 
» Bujalance.—Idem en Enero y Febrero de 

idem,
» Cañete de las Torres.'—Anunciando 1a ex

posición ai público del padrón vecinal.
» Córdoba.—Idem la subasta del arbitrio de 

pesas y medidas.
» Villaralto.—Idem la formación del apén

dice al amitlaramieuto.
„ Bujalance.—Idem.
» Espejo.—Idem.
» Fernán Núñez.—Idem.
„ Pedroches.-Idem la vacaute de Médico 

Cirujano titular.
» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 

días del 24 al 27 del actual.
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Imprenta de’ Di trio di Córdoba.
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